
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

Coordinan esfuerzos SAT y Tribunales Superiores de 
Justicia del país para combatir prácticas fiscales 

ilegales 
 

 

En el marco de una reunión celebrada el 9 de diciembre de 2016, con 
Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia de la República y 
Procuradores de Justicia de las entidades federativas, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) destacó el convenio suscrito con el Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México para la provisión de información al SAT y 
que se replicará con todos los tribunales superiores de las entidades. 

 
La información que se entregue permitirá la identificación de prácticas 
fiscales indebidas que buscan erosionar la carga fiscal de los 
contribuyentes, quienes dejan de declarar la totalidad de los ingresos, 
declaran deducciones improcedentes o inexistentes o generan saldos a 
favor ilegítimos, entre otras conductas. 
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